
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 102/1990 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 12 días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y  
 

CONSIDERANDO: 
 Que la sustanciación de los trámites administrativos y el número de causas habitualmente 
sometidas al Cuerpo muestra la conveniencia, a los fines de una mayor celeridad en dichos 
trámites, de instrumentar el órgano y procedimiento que dentro de este Superior Tribunal de 
Justicia, deberá intervenir en el orden a las facultades que para el caso establece el art. 44º Inc. j) 
Ley 1115. 
 Que en tal sentido se evidencia que la intervención de la totalidad de los integrantes del 
Tribunal resulta inconveniente a tales fines. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Las resoluciones de los trámites de Superintendencia se adoptarán con la intervención 
del Presidente del Superior Tribunal de Justicia y los Presidentes de cada una de las Salas. 
 
 2º) La decisión de dicho cuerpo se entenderá como emitida por el Superior Tribunal de 
Justicia, que sólo deberá intervenir en pleno en los casos de recurso o impugnación contra lo 
resuelto por el Tribunal de Superintendencia. 
 
 3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y  oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ – FLORES - Jueza STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ – 
LEIVA - Juez STJ - IGLESIA HUNT - Juez STJ. 
LATORRE de MOYANO - Secretaria STJ. 


